
Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los
fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. La
disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento (UE)
1303/2013.
Observar las normas de subvencionalidad nacionales que establezca INCYDE o el Ministerio de
Empleo y Seguridad Social como responsable del FSE+ en España.

La base jurídica del tratamiento de datos personales, en los casos de obligación legal, interés público o
interés legítimo, es el desarrollo de competencias atribuidas por el FSE+ así como las demás leyes de la UE
para la gestión de FSE+.

En el caso de no facilitar los datos necesarios para las finalidades principales del tratamiento, no será posible
gestionar su condición de colaborador de actividades formativas.

Los datos se conservarán hasta la finalización de los Programas de FSE+ y los plazos establecidos para su
justificación.

Los datos personales no serán cedidos a terceros, salvo a los funcionarios públicos en el caso de
inspecciones de trabajo o inspecciones fiscales, y a organismos de control de fondos comunitarios, FSE+ y
entidades colaboradoras de los convenios suscritos por

INCYDE, en aras del correcto cumplimiento de sus objetivos como entidad beneficiaria

Las entidades firmantes aceptan que las imágenes (fotografías y videos) tomadas durante los distintos
eventos organizados por la Fundación INCYDE y FSE+, podrán ser utilizadas para su difusión a través de
publicaciones, material publicitario, páginas webs, redes sociales, etc.

Las partes tratarán los términos de este acuerdo como confidenciales, así como cualquier otra información o
documentación que puedan intercambiarse a resultas del presente Convenio. Cada una de las partes está
obligada a proteger la confidencialidad de las otras, de la misma forma en que se proteja la suya propia de
similar naturaleza y bajo ninguna circunstancia los niveles de protección de dicha información confidencial se
situarán por debajo de los establecidos por la prudencia y la diligencia debida.

En todo caso, la obligación de la confidencialidad permanecerá vigente por un plazo de dos años a contar
desde la finalización del presente convenio o hasta que la información pase a ser de dominio público desde
otras fuentes.

UNDÉCIMA - EJERCICIO DE DERECHOS

Los interesados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad y la limitación
u oposición dirigiéndose por escrito, acompañando fotocopia del DNI, o derechos de representación de las
entidades firmantes:

Fundación Instituto Cameral para la Creación y Desarrollo de la Empresa (INCYDE)

Calle Ribera del Loira nº 12. 3ª planta, 28042 de Madrid o por correo electrónico a la lopd@incydecamaras.es

Los datos se conservarán mientras esté activa su relación con la Fundación INCYDE y el FSE
correspondiente (y no solicite su supresión) y, en cualquier caso, durante los plazos que estipule la normativa
que sea de aplicación a cada tratamiento descrito.

Los interesados tienen derecho a retirar el consentimiento prestado

Los interesados tienen derecho a reclamar ante la Autoridad de Control (Agencia Española de Protección de
Datos www.agpd.es)

DUODÉCIMA - INCUMPLIMIENTO.

El incumplimiento de las obligaciones de confidencialidad plasmadas en este documento, por cualquiera de
las partes, sus empleados o directivos, facultará a la otra a reclamar por la vía legal que estime más
procedente, a la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados, incluido el lucro cesante.

DECIMOTERCERA. - VIGENCIA

El presente Convenio se circunscribe exclusivamente a la realización de las actividades que se especifican en
el mismo y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2026, teniendo cabida en el mismo, los gastos
devengados durante todo el 2026, correspondientes a las actividades desarrolladas para los fines expuestos
durante dicho periodo.

El convenio podrá extinguirse, además, por las siguientes causas:

El incumplimiento total o parcial de las cláusulas u obligaciones del contrato.
La extinción o modificación de la personalidad jurídica de cualquiera de las partes.
El mutuo acuerdo de las partes con los efectos que en el mismo se establezcan.
Por finalización del plazo.
La falta de habilitación presupuestaria del Fondo Social Europeo Plus.
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